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Acta Número Ciento Sesenta y Dos. 
Sesi6n Ordinaria. 

----- En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las diecinueve ho-
ras y cinco minutos del dia doce de marzo de mil novecientos s~ 
senta y cuatro se reunieron, previo citatorio, los integrantes
del Consejo Universitario con objeto de continuar la sesi6n pe~ 
manente para estudiar el Proyecto de Reglamento General _de esta 
Institución. Con una asistencia de once Consejeros, el Preside~ 
te declar6 reanudada la s esi6n. Ya se procedía a hacer ese estu 
dio cuando llegaron otros Consejeros que formaron quórum legal
y que, por tal motivo, la sesi6n fué declarada ordinaria. Estu
vie ron presentes veintiséis Consejeros. Los señores Prof. Erne~ 
to L6pez Riesgo, Q. B.P . Jorge Villarreal Garza, José Maria Gil
Aragón y C. P. Manuel Duarte Ruiz, asistieron como suplentes de
los Consejeros Prof. Erm.esto Salazar G., Ing. Quim. Manuel Pue
bla Peralta, José Cano Avila y Lic. Carlos Gámez Fimbres. Acto
seguido, el Sr. Rector hizo una amplia exposición de la forma -
como se había procedido cuando se tomó la determinación corres
pondiente al porcentaje de asis t encias de los alumnos para la -
presentación de pruebas finales expresando, entre otros concep
tos, que no se estudió exhaustivamente el caso como puede com-
probarse por algunas deficiencias que se presentan al aplicar -
el sistema propuesto y que, tomando en consideración la solici
tud que le ha sido presentada verbalmente y en lo personal por
un grupo numeroso de alumnos que tienen verdadero interés en el 
estudio y en su mejor preparaci6n profesional, considera que, -
como un medio de proporcionarles la tranquilidad que necesitan
para dedicarse de lleno a la preparación .de sus pruebas finales, 
que ya están muy próximas, y considerando también que el estud:b 
de algunos artículos se ha llevado más tiempo del que se había
pensado en un principio y después de haber observado con bene-
pl!cito la actitud que han asumido últimamente todos los alu.mi:o:; 
de la Universidad, se permite proponer que en el curso de este
año, para el c6mputo de faltas se siga la mecánica empleada el
año anterior, con el prop6sito de poder estudiar detenidamente
y con toda amplitud los artículos del Proyecto de Reglamento Ge 
neral de esta Universidad que se refieren al cómputo de faltas= 
de los alumnos para la presentación de exámenes.El Sr. Juan Ca~ 
bajal Hernández, Representante de los Alumnos de la Escuela de
Derecho y Ciencias Sociales, inf ormó que la Sociedad de Alumnos 
de dicha Escuela, después de haber recibido el of icio donde se
les hace saber el acuerdo tomado por este Consejo, reconoci6 qe 
se había obrado precipitadamente y acordó que se dejara en com
pleta libertad al Consejo Universitario para que estudiara y re 
solviera el asunto en la forma que considere más conveniente,= 
con el propósito determinar con cualquiera inquietud que pudie
ra motivarse. La proposición del Sr. Rector fué secundada por -
varios Consejeros, expresando algunos de ellos que ello viene -
a ser una demostración, para los estudiantes y para las demás -
personas interesadas, de la forma como se conocen y estudian -
los problemas que se presentan a la consideración de este Cons~ 
jo. Después de que se insisti6 en que oportunamente se hará el-
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estudio detenido de los artículos que se refieren al c6mputo de 
faltas y en que el acuerdo que se tome s6lo tendrá efectos para 
el presente periodo escolar, la proposici6n del Sr. Rector fué
aprobada por una nimidad. Se continu6 con la lectura del acta de 
la sesi6n anterior la cual, con la aclaraci6n que hizo el Sr. -
Juan Carbajal tlernández , Representante de los Alumnos de la Es
cuela de Derecho y Ciencias Sociales , de que las expresiones de 
que por falta de interés de algunos no asiste todo el alumnado
de la ~scuela a las sesiones y de que s6lo toman parte aquéllos 
que tienen interés en obtener el mayor provecho del asunto que
se va a tratar o que son amantes del escándalo, no fueron de él 
sino de otras personas que hicieron uso de la palabra, el acta
fué aprobada por unanimidad. En seguida se dió a conocer la co
rrespondencia despachada que fué acordada de enterados . 1.- No
ta enviada al Sr. Ing. Luis Carlos Félix, Director de la Escue
la de Agricultura y Ganaderia , informándole que se ~cord.6 auto
rizarlo para que cree, en el presente semestre , un curso de Me
cánica Analítica para la regularización de los alumnos que tie
nen pendiente de acreditar esa materia . 2.- Nota enviada a los
señores Jorge Sáenz Félix y Héctor Vásquez del Mercado, Presi-
dente y Secretario, respectivamente, de la Federación de Estu-
diantes de la Universidad de Sonora , contestándoles su nota fe
chada el dia 4 del presente mes, 3.- Nota enviada a los señores 
Roberto Sánchez Cerezo y Adalberto Monarque Curiel , Presidente
y Secretario, respectivamente, de la Sociedad de Alumnos de la
Escuela de Derecho y Ciencias Sociales, haciendo de su conocí-
miento el acuerdo tomado por este Consejo en relación con su e~ 
crito fechado el día 5 del presente mes . 4.- Nota enviada al Sr. 
Jorge Sáenz Félix, Presidente de la Federaci6n de Estudiantes -
de la universidad de Sonora , informándole que se acordó encare
cerle que, como autoridad máxima del alumnado de esta Casa de-
Estudios, recomiende a los señores estudiantes que eviten el -
uso de carros portadores de magnavoces dentro de los linderos -
de esta Instituci6n para que , cumpliendo con lo dispuesto por -
la Fracci6n II del Articulo 58 de la Ley de Enseñanza Universi
taria en vigor no se perturben las labores. 5.- Nota enviada al 
Sr. Eduardo Loustaunau, Presidente Municipal , encareciéndole -
que dicte las medidas necesarias para que se evite en lo sucesi 
vo el uso de magnavoces y la producción de ruidos en la zona-= 
que corresponde a esta Instituci6n. 6 .- Notas envi adas al Sr. -
Prof . Ernesto Salazar G., Secretario de la Comisi6n de Grados y 
Revalidación de Estudios , remitiéndole los oficios correspon--
dientes del Departamento Zscolar donde se solicita la revalida
ci6n de estudios de los alumnos Victor Manuel Galaz Carvajal y
Genaro Encinas Ezrr~ . 7.- Nota enviada al Sr. Lic. Alfonso Cas
tellanos Idiáquez, Director y Presidente del Consejo Técnico de 
la Escuela de Derecho y Ciencias Sociales, en atención a lo - -
acordado por el H. Consejo Universitario y para los efectos con 
siguientes, la informaci6n documental y demás evidencias relati 
vas a los hechos que caen dentro del Articulo 70 de la Ley de -
Enseñanza Universitaria en la primera parte de su Fracci6n I y
en su totalidad de la Fracci6n III, cometidos por un grupo de -
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estudiantes de la Escuela de Derecho y Ciencias Sociales de esta 
Instituci6nl Se continuó con la lectura de la correspondencia -
recibida que fué acordada en la forma siguiente: 1.- Nota envia
da por el Sr. Ing. Manuel Puebla Peralta, Director de la Escuela 
de Ciencias Quimicas , autorizando al Sr. Q. B. P. Jorge Villarreal 
Garza, Secretario de dicha Escuela, para que en su lugar asista
a esta sesi6n, debido a que él se encontrará en la Ciudad de Mé
xico en asuntos oficiales del Centro de Investigaciónes Cientifi 
cas y Tecnol6gicas. Acuerdo: Aceptado. 2.- Dictamen de la Comi-
si6n de Grados y Revalidación de Estudios revalidando, en forma
global, el Certificado de Enseñanza Preparatoria del alumno José 
Cabrero Ortiz . Puesto a la consideraci6n de la Asamblea fué apr~ 
bado por unanimidad. 3.- Dictamen de la Comisi6n de Grados y Re
validaci6n de Estudios revalidando, en forma global, el Certifi
cado de Enseñanza Preparatoria del alumno Francisco Le6n Lizárra 
ga. Puesto a la consideraci6n de la Asamblea fué aprobado por-= 
unanimidad. 4.- Dictamen de la Comisi6n de Grados y Revalidación 
de Est~dios revalidando, en forma global, el certificado de Ens~ 
ñanza Preparatoria del alumno José Armando Portugal Carvajal . -
Puesto a la consideraci6n de la Asamblea , fué aprobado por unani 
midad. 5.- Dictamen de la Oomisi6n de Grados y Hevalida~~6n de -
Estudios revalidando, en forma global, el certificado de mate--
rias de Enseñanza rreparatoria del alumno Antonio Beltran Ainza. 
Puesto a la consideraci6n de la Asamblea fué aprobado por unani
midad. 6 .- Dictamen de la Comisión de Grados y Revalidaci6n de -
Estudios revalidando, en forma global, el Certificado de Enseñan 
za Preparatoria de la alumna Aurora Edith Anzueto Yáñez . Puesto= 
a la consideración de la Asamblea fué aprobado por unanimidad. -
7.- Dictamen de la Comisión de Grados y Revalidación de Estudios 
expresando que opina que procede la ratificaci6n de inscripción
del Sr. C.P. Jesús Avila Indart en la clase de Obligaciones que
se cursa en Tercer Año de la Escuela de Derecho y Ci encias Socia 
les, en las mismas condiciones que expresa el acuerdo en el que
se le concedi6 inscripción en la clase de Contratos. Puesto a la 
consideración de la Asamblea,acordándose que se ratifique esa -
inscripci6n, fué aprobado por unanimidad. 8 .- Oficio No . 34-203-
del Sr. Ing. Luis Carlos Félix, Director de la Escuela de Agri-
cultura y Ganadería, enviando para su aprobación, el Cuadro de -
Incompatibilidades de Materias aprobado por el Consejo Técnico.
Puesto a la consideración de la Asamblea se acordó que se turne
a la Comisión de Grados y Revalidación de Estudios para su estu
dio y dictamen correspondientes. 9.- Oficio No . 34-194 del Sr. -
Ing. Luis Carlos Félix, Director de la Escuela de Agricultura y
Ganaderia, informando que en atención a la comisi6n que le fué
conferida al H. Consejo T1cnico de dicha Escuela , motivada por -
la carta del Sr. Carlos Encinas Rivas , después de revisar el ex
pediente del Sr. Encinas Rivas y de considerar sus antecedentes, 
recomienda se proporcione la oportunidad de reingresar a la Es-
cuela a fin de que pueda pagar las materias que adeuda para con
tinuar su carrera y que son: Cultivos Especiales, Cálculo Dife-
rencial e Integral e Irriga~ión. Puesto a la consideración de la 
Asamblea, después de considerar lo expresado en el mencionado -
oficio, la relación de materias cursadas por el Sr. Encinas Ri--



.• 

. ·. ( 
¡ 

•' 

Hermosillo, Son., Méx., 

- 4 - · 

EL SABER DE MIS HIJOS 

HARA MI GRANoEzA vas y la época en que hizo sus estudios, se acord6 que se le --
conceda inscripci6n en las clases de Cultivos Especial es , Cálcu 
lo Diferencial e Integral e Irrigaci6n, en el presente semestr~ 
y que , como ya asistía a esas clases con el carácter de condic:b 
nal desde el mes de febrero anterior , mientras se resolvían las 
gestiones de inscripci6n que estaba haciendo ante este ConsejoT 
se acord6 que se le tomen en cuenta las asistencias que haya t~ 
nido, durante ese tiempo , a esas clases . 10. - Nota enviada por
los señores Osear Monroy Rivera y Francisco Aguilar González , -
donde solicitan que les sean revalidadas las clases cursadas en 
la carrera de Licenciado en Derecho , con objeto de poder prese~ 
tar exámenes de Cuarto Año . Puesto a la consideraci ón de la - -
Asamblea, despu§s de que la Secretaria inform6 que las notas a.a 
teriores enviadas por los señores Monroy Rivera y Aguilar Gon--

' zález habianquedado pendientes de resolver por el Consejo Uni- 
versitario, se acord6 que se enví en a la Comisión de Grados y -
Revalidaci ón de Estudios l os documentos presentados por los me~ 
cionados señores con la atenta súplica de que proceda a hacer -
una investigación exhaustiva en relación con los antecedentes -
de estudios de ambas personas asi como de su condición actual -
en la Universidad y que haga saber a este Organismo Universita
rio , en el menor tiempo posible , el resultado de esa investiga
ción. Terminada la correspondencia recibida , se motivó un pro-
longado cambio de impresiones donde .se hizo hincapié en que se
había ido la mayor parte del tiempo en asuntos de sesi6n ordin~ 
ria, quedando muy poco tiempo para el estudio del Proyecto de -
Reglamento y que de continuar en esa forma , no alcanzaría el -
tiempo para terminar ese estudi o , por lo q~e se propuso y fué -
acordado que la sesi6n correspondiente a la última semana de -
cada mes , mientras se estudie el Reglamento , tenga el carácter
de ordinaria y las otras tengan el carácter de sesi6n permanen
te , salvo el caso en que haya asuntos urgentes que tratar . En -
seguida e l Sr. C.P. Manuel Duarte Ruiz , Representante Suplente
de la Asoci aci6n de Exal umnos , hizo uso de Ja. palabra para expr~ 
sar que la Asociaci6n de Exalumnos , después de haber hecho el -
estudio correspondiente, propnne algunas adiciones y reformas a 
la Ley de Enseñanza Univer s i taria en la parte relacionada con -
el Patr onato con el propósito de aumentar el número de Patronos 
con un Representante de dicha Asociaci6n y que es portador de -
ese proyecto para solici tar la aprobación del Consejo y que el
Consejo sea el conducto para hacerlo llegar al Congreso del Es
tado . Después de algunas consideraciones se acordó que se turne 
a la Comisión de Reglamentos para su estudio y dictamen corres
pondiente . Se continuó con el estudio del Reglamento . Los Artí
culos 68 , 69 , 70 , 71 y 72 se consideraron aprobados en la forma 
en quij están redactados por no haberse solicitado ninguna modi
ficación de ellos . El Artículo 73 , para ponerlo de acuerdo con
el Articulo 50 de l neglamento , se aprob6 en la forma sigui ente: 
"Articulo 73.- El requisito que exige la Jfracci6n I del Artí cu
lo 26 de la Ley de Enseñanza Universitaria se comprobará en los 
términos que est.ablece el Código Cmvil; el que exige l a ]'r acciái 
II se comprobará con su expediente personal , si sus servicios -
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fehaciente , a juicio del Consejo Universitario , si han sido pre~ 
tados en otras instituciones. El requisito exigido por la Frac--

-:, J ci6n III se comprobará con el expediente y registres que se lle-
ven en la Universidad de oonora si los servicios han sido presta 
dos en ella o con documentos fehacientes , a juicio del Consejo = 
Universitario cuando hayan sido prestados en otras institucione&i 
El requisito de la Fracci6n IV se comprobará con la presentación 
del t i tulo profesional o de la cédula federal o local expedida -
por la Direcci6n de Profesiones correspondiente . Siguió el estu
dio del Articulo 74 que fué aprobado agregándole al final "y con 
el informe del resultado del examen de oposición o concurso de -
méritos, en sus respectivos casos" . Por no haberse presentado mo 
difi caciones el Articulo 75 se consider6 aprobado en la forma eñ 
que está redactado. El Articulo 76 fué aprobado cambiando, en la 
parte correspondiente , la palabra"grave" por "justificado" . Por
no haberse presentado observaciones el Articulo 77 se consider 6-
aprobado en la forma en que está redactado . El Artículo 78 fué -
aprobado en los s iguientes términos'' . Artículo 78. - Los represen 
tantes prof~sores y alumnos a los Consejos Técnicos durarán en -
su cargo un año y podrán ser reelectos . Por cada representante -
se designará un suplente . Con motivo de una proposici6n pr esent~ 
da por el Sr . C.P. Heriberto Aja Carranza y después de una serie 
de consideraciones , se acordó que se agregue el Articulo 78 Bis
que diga: Articulo 78 Bis .- Los profesores en ningún caso ~ po-- 
drán tener representación estudiantil y que se agregue un Inciso 
III al Artículo 16 del Reglamento·, en los mismos t~rminos . Sien
do las veintidós horas y quince minutos , se dió por terminada la 
r eunión, levantándose para constancia la presente acta que f ir-
man de conformidad. 

EL PRESIDENTE 

~........_~ _/ 

Dr . Moisés Canale R. 
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